
 
SECRETARIA. 2 de agosto de 2021.  Se agrega al proceso el Despacho Comisorio 

036 00,  procedente de la Alcaldía Municipal de esta ciudad. Pasa a despacho. 

 

 

    FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 

      Secretario Ad Hoc 

 
Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: LUIS ALBERTO LLANOS AVENDAÑO 

Demandadas: JOSE EDUARDO CRUZ CIFUENTES 

Radicación: 17380 40 89 005 2020 00304 00 

Sustanciación: 900  

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, agosto dos (02) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Agréguese al proceso el Despacho Comisorio 036 diligenciado por la Alcaldía 

Municipal de esta ciudad, en consecuencia se ordena el traslado a la parte 

demandada por el término de cinco (5) días para los fines previstos en el artículo 40 

inciso segundo del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE; 

 

   

 

 

 

 
 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el 

Estado Nº 106 del 3 de agosto de 
2021. 

 
 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ   
Secretario Ad Hoc 
















